La ASOCIACION PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PUBLICA DE MADRID ante el Anteproyecto de Ley de Libertad de elección en la Comunidad de Madrid aprobado por el Gobierno de la misma, tiene que señalar lo siguiente:

1) Se trata de un texto sumario en el que la exposición de motivos de manera llamativa ocupa la misma extensión que el articulado (3 artículos, 1 disposición adicional , 1 derogatoria y 2 finales). Esta exposición de motivos , de manera demagógica loa  las supuestas ventajas de la libre elección, obviando un hecho tan simple como bien conocido: la imposibilidad  manifiesta de que un mismo profesional médico o de enfermería e incluso un mismo centro de atención especializada pueda prestar atención sanitaria, sin entrar en criterios de calidad, a los 6,5 millones de ciudadanos que viven en la Comunidad de Madrid.

2) Lo mas llamativo del articulado es que no se regula el ejercicio de la libertad de elección, sino que se dice que “reglamentariamente se regulara el procedimiento para el ejercicio de la libertad de elección” (articulo 3.3) , facultando al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que lo haga (final primera), lo que por cierto no hacia falta porque este extremo ya estaba recogido en la LOSCAM de diciembre de 2001.
3) Y todavía mas que la disposición adicional única dispone que “el sistema sanitario de la Comunidad de Madrid se organiza en un área sanitaria única integrada por el conjunto del territorio de la Comunidad de Madrid”.

4) Si a lo anteriormente expuesto unimos que  la disposición final segunda señala la entrada en vigencia de la Ley al día siguiente de su publicación, la conclusión es que la supuesta Ley sobre libertad de elección en realidad aprueba el Área única y deja al desarrollo reglamentario la libre elección.
Por todo ello desde la Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública de Madrid tenemos que denunciar que este proyecto de Ley solo pretende acabar con las áreas sanitarias para favorecer el proceso de desintegración, desregulación y privatización de la sanidad madrileña y que la supuesta libertad de elección es tan solo una cortina de humo para disimular el objetivo principal del proyecto de ley, por lo que puede considerarse una verdadera farsa.
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